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párrafo uno, de la Ley de Procedimieqto Administrativo, en el plazo de ,
un mes; a contar c1esGe'la'notificación de esta Resolución.

Madrid, 29 de noviembre de 1991.~P. D. (Orden de 26 de octubre
de 1988, «Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario de Estado de
Educación. Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO
RESOLUCION de 30 de septiembre de 1991. del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el:'
cumplúnienfo de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de JUSliciá de Madrid. declarada .¡¡rme. en el
Fecurso contenciqso-adn!¡jnistratiriJ númeto.2.254/87, pro;
movido por «<:01jfpanhia 8rt/si/eira de Vistribuicao), con
Ira acuérdqsd,IRi'gislro de /6 de mayo de /986 y 18 de.
diciembre de 1987.

. pue~:ti e;~c~~oAc~~J¡~~¿~~te~~ij~ri~t,~v~~ri;~i~;:!:~p~ri\ir;
Brasile~ra de Distnb-l:Jit;a~~,,contra, (esol!Jcion~s4eeste Registro de 16
dc m~yo de >1986 .y 18 d~ d4;ieinllre. de 1987, se ha. dictado, con,
fccha 28 de. Junio de 1990, PQr el Tribunal Superior de lvsti,ia de'
~adt'id,~nteJ;lf;:ja~'d~lafad¡ffirme, cuya parte diSpositiva es como
sJgue:

«Fallamos: Que desestimando el recurSo contencioso-.atlmi-nistrativo,
interpuesto 'en nombre de la 4'CompanhiaBrasileira de Distribuk'ao", .
contra las resol~iones' dietadas por ,el Registro, deJa Propiedad
Industrial con fecha 16 de Mayo de 1986, por la que se coneMe la
inscripeión en España de III marta mtern¡¡CÍonal ~rMica número 486.909
para las clases 29; 31y 32; :y la de 18 de, dIciembre de 1987, que
desestima el recurso' de; reposición' ihterpaesto contra la anterior,
debemos declarar y declaramos no haber lugar a la nulidad de las
resoluciones :recurridaspór ·no ser' conformes a derecho, sin hacer
imposición de las costas,»

En su virtud, esteOTgi'nismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de didembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «BolelínOficial del Estado».

Lo que comunico a V. r. .
Madrid, 30 de septiembre de 1991.~El Director general, Julio

Dclicado, Montero··Rfos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

584 RESOLUCIONde 31 de octubre de 199/. del Regislro de
la Propiedad /hifustrial. por la que se dispone el cumpli·
miento-dt! la'sel!tencia die/ada por el Tribunal Supremo, en
grado de afJ~f{1f"ón" en el recurso conlencios~adm¡njslra~
tivo núl1lero 161//991 (antes 545//983). promovido por
«Mascaf" SiXielfad Limitada». contra acuerdos del Regis
trode /S'deoclubre de /98/ y 2 de noviembre de 1982. .

En el recufS(> cOlltencÍü,$<Nldministrativo número 161/1991 (anles
545/1983), jnterpuesto ant~ la A.udiencia Territorial de Madri<l por;
«Mascafe, Sociedad Limitada»~ ,eoqtra resoluciones de este Registro de
15 de octubre de 198. 1 y. 2 ~,noví~.m.p'e de 1982, se ba dictado. con
fecha 20 de noviembre de .1990, por el Tribunal Supremo, en grado de
apclación~ sentencia; cuy~ parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos los recursos de
apelación interpuestos potlas' Entidades "Société des Produits Nestlé,
Sociedad Anónima", y "General Foods ('orporation",.contraJa senten- ~

cia dictada el 29 dejuniode 1987 por la Sala Primera de.lo Contencioso- ;
Administrativo .de la Audiencia Territorial de Madrid, - en recurso
545/1983, sentenda que queda revocada, yen su lugar, declaramos que
procede desestimar el .recurso contencioso-administrativo interpuest'Ú.\
por la Entidad ~'Mascafe, Sociedad Limitada"", con1ra los acuerdos del
Registro de la Propiedad Industrial dc 15 de octubre de 1981 y 2 de
novíembre de 198~ que.denegaron la inscripción del rotulo estableci-

miento número 135.017 "Mascafe Sociedad Limitada'" por ser tales
acuerdos conformes 'a derecho. Todo ello sin hacer imposición de
costas.»

En su virtud, este Organismo.. en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer .quc se
cumpla en sus propios térmi,nos Is,referida sentencia y se pubhque el
aludIdo rallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. L
Madrid, 31 dc octubre de 199I.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCJON de 31 de octubre de /991, del Registro de
la Propiedad Industrial, por la que se dispone el cu!npli
miento de la sent,encía. dietada por d Tribunal SuperJor de
JusNcia de~adiI.~·,)~.~,,~.:,.. ,a... 4a .firme, en el rec'1rso ~'onten-
cioso~admini$lr(l,fi·~"IU.ñttrl'o· ,l~74/J987i .promont(o .por
<dLTE. S.p.A .. ·1 ¡i.!!1'I1/ Libr~h'a Tipogrdjica Edul'lce».
co/ilra acuerdo. del.~itlro de 1,5 de julio dq 1987.

,'}'" "

En el recUrso contencioso-administrativo número 2.674/1987, inter
pucsto ante la Audiencia Teí"ritcríal .de Madrid por: «lLTE, S.p.A.,
Industria Libraria T1Pografic.a :~itr;i:cc», contra rcsoJución de este
Registro de 15 de j,ulio de 1981; Sé ha .dictado, con fecha It de
dicicmbre de 1990. por el Tflbu~kl SUpefl~:de JustIcIa d~ Madrid,
sentencia, declarada firme; cuya partedlsposltlva eS como sigue:

«F~llamos: Que estimando ,eJ i' reCurso, climtencioso-administrativo
interpuesto en rtombie de la ,EnJi~a4 "'Industria Libraría Tip?grafica
Editrice" ("ILPE, S. A."), coot1<l 1~'re""lueión dictada JJ,Or el RegIstro de
la Propiedad Industrial en fech~1~~ej~lio de 1987 en la que, esumando
el recurso de repOsición jnterpu~to al' efecto, se deja sin efecto la
concesión de inscúpdón del modelo de utilidad número 176.127 a f~vor
de la Entidad aquí recurrente; ~~P1Pl>declarar y declaramos la nuhd~d
de la.fCsolución recurrida por ser.coÍ1t~q.Tiaaderecho}',ep consecuenCia,
dedaramps la valide~. y eficat.iia de, la con.cesiónde la inscrip~ión
conténlda e'n la resolución del JJ1i.sm{),Regístro de fecha 16,de abnl de
1985; sin, hacer imposición de costas;)}

, En su virtud.. esteOrganismo"ep. cumplimiento de 10 prevenido cn
la Ley de 27 de diCiembre de 1<¡56. ha tenido a bien disponer .que se
cumpla en sus propios terminosla re&rida sentencia y se publique el
aludido lidIo cn el «Ilolel)n Or",~ldel Estado».

Lo que comunico a Y. 1.
Madrid. 31 de octubrede 1991.~E1 Director general, Julio Delicado

Montcro-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de3i deoclubrede 1991. del Registro de
la Propiedad IndustriiJI. por la quese dispone el cumpli~

miento de la sentencia'dictada por el Tribunal Superior de
Justicia de Madrid,.darada jlrme, en el recurso conten·
cioso~adlf1inistralivori:ú,!u'ro 336/1989, promorido por
(<!n!ormaciónyPuf'fli<:tlcirmes. Sociedad Anónima», contra
acuerdos del RegistN) de 5 d,' junio de 1987 y 21 de
noviembre de ·1988.

En el recurso contencioso-administrativo número 336/1:989, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Informa
ción y Publicaciones, Sociedad Anónima», contra resoluciones de este
Registro de 5 de junio de 1987 y21 de novicmbre de 1988. se ha
dictado, con fecha lO de junio de J991, por el citado Tribunal,
seiltencia, declarada firme, cuya pane,dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso conten
cioso-adminístrativointerpuesto.POrJa representación legal de la Socie
dad "Jnformación y Publicaci()~, :Sociedad, Anónima"., contra la
resolución del Registro de la Propie~dlrtdustrial en fecha. 5 de junio de
1987. confirmado en repósición et 2;1 de I)()vicmbre de 1988, que
concedió a "Univisión Canal 1, ,Sqcioctad Anónrma" el registro de la
marca número 1.133.838 ·'Can~l J1lieciséis (16)". el. 34; declaramos
dichos actos no conformes a derechO¡" y'la consiguíente denegación de la
marca mencionada. Stn costas.»

En su virtud, este Organtsmo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer que se
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cump';t·.~n·sus propioS' términos:.la reft~rida sentencia y se publique el
alilihl1lffitllo en el «Boletín Oficial del Estado».

U>,.Que comuni~oa V. _L
'1>iadr)d. 31 de octuqre!le 1991.-Er Director general" Julio Delica¡lo

Moíi~ró:Ríos~ ,

Sr. ~tario general deL Registro ¡le la Propieóad IndustriaL

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
In Ley de 27 de- diciembre de' 1956, ha tenido a bien di5poncr qu.; se
ctlmplacn !)US propios terminos lareferida scntencia'y Sí.~ publiqlJe el
aludido falto en et «Boleun Ofkial del Estado».

Lo que ('omunico a V. f..
Madrid, 31 de octuhrcdt.,~ 1991.-EI DireclUr general, Juiío [)cl¡caJo

Münt(,fü~Ríos

s~· Sl~cretarío general de! Registro de la Propicdadlnctuslriai.

587

Sr. Secretario general del 'Registro de la Propiedad IndustriaL

En el rcrurs.o contendoso--administiiHivonúmcro 970/1984, inter
puesto ante la AlldienciaTerritorial de Madrid por «Estudio 2.000,
Sociedad Anónima», COntra resolución de este Registro de 21 ti.: marzo
de 1983, se ha dictndo,'OO1l; fecha 27 de Trtayo de 1987, por la cítada
Audiencia, sentencia, confirmada por el Tribunal Supremo, en grado de
apelación. cuya parte dispositiva C~ como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del rccurw contcnclüso-adminis
traüvo interpuesto porel Procurador don J6sé,Gayoso Rey, en nombre
y f(:presentaciónde laEntíd~ "Estudio 2.000, Sociedad Anónima",
contra acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de 21 de marzo
de 1983, y la desestimación presunta del recurso de reposición contra el
mismo, por el que se comcectió"Ja man.'a/··Pumapele", con el número
973.992, en clase 28, debemos' dcclarár y declaramos que dichas
resoluciones son ajustadas a derecho, no habiendo lugar a las mismas y
manteniendo el reg.istroac-ordado de dicha marca; sin hacer imposición
de las costas del proccd1rnienJo.»

En. su .virtud,cste Organismo, en cumpHmíento de 10 prevenido en
J((. Ley de 27 de diciembIt d~. 1956, ha te~ido a bien disponer que se
cumpla en sus propios térmiposla referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Bol"etln Oficial del" E$lado».

Lo que comunico a V. L
rvladrid, 31 de octubre de 199L-El Director general, lulio Delicado

Montcro-Ríos.

RESOLUC!ON de 31 de oclUbre de 1991. del RegIStro de
la Pmpiedad:fndustr.ial, por la q-ue se dispone el cütnp!t
mienIo (le la senlenóa dictada por el Trlbu.nal Superior de
Juslidu de Madr{d, ,dedamda firme. en el recurso COIl{('n
cioso--adm,~histratit·onumero 2.01211988. promovido por
«Tabacaf('~u. S(J(;iedatl Anónimi'V>, ·contra acuerdos del
Registro de6de~I,¡bfede 1986 y 8 de febrero de 1988
'Expedjenled~ marca mimero /.091-448.

'Ett.~~4rso cP~lend~l11in¡strativo n,~mcro 2.022/1988, mter·
puesto ,ante la, Audíencui:' Territorial de Madrid por «Tabacalera,
Sociedad Anónima», contra resoluciones de este Registro de 6. de
octubre de. J9Só y 84~ f,~bl'.,..ollc 19S5, '!!' ~ diclado, <;on fecha 13 de
marzo de 1991, por el 'tribunal Superiór de Justicia de Madrió.

. sentencia, dec~arada firme" cuya parte d¡spos~tiva es como sigue:

«FaUa'mos: Que estimando el recurso interpuesto por "Tabacalera,
SocíelIadAnénima", representadapot c1Procurador donSanlos Ganda·
rilla Camwna, ·contrata resolución ¡lel Registro de la Propiedad
Indu.,;ai deó de octulJll' de 1,986 por la que se denegó la marca
"DuaidO&" para IJI'OOO<;tO$'de'laclase octava jleL Nomendálor Oficial,
y contra· la de II de fíll>rorode> 1988, que desestimó el recurso de
reposición; debemos.&:tmry·cktdaramos ·Ias. mencionadas resolucio w

nes no~l,ljustadas a derecho anulando las mismas; declarando por el
contrarie)' que la -Citada marca dDucados" extiende también su protec
ción a·iOl ProdUC1<l1Ull:'Ia,aa~ l/lCtava delNomenclátorOfrcial, antes
men~dos;.sin 'hacori~~'~sit?ión de las costas del recurso.» '

En. wvirtud, este Or",_iSm",en cumplim!¡,nto de lo prevenido en
la Ley de 27 dedicÍCIl!b1!edel'~ó, halcnillo a bien disponer que se
ca~p4t en ,sus propios téI'J;flino~.Ia referida~ntencia y se publique.cl
aludioo. milo en el "llOletltl O\kial del E$tad<l».·

Lo que comunicO a' V. I.
Madrid, 31 de <>el..... de 1991.-El Director general. Julio Delicado

Momtnl'Ríos. '

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad lndustna!.

589 RESDJ.()CfON di;' 31 de oc!ubrede 1991, dd J\(;';stro de
la Propiedad Industrw/,por ia que se dispone el O{lllp{t
l!liento de la:sctUenc;a dictada por la Audiencia 1 erntoría/
de itfadrÍd, /..'Onfinnáda [)(Ji él. Tribunal Suprcmo ('11 gmdo
di! ap('!aeiÓJti .en 'cf. ·recurso '/..'onlencioso-adnliníslratil'O
mímero y7Q/¡'984, pro-mol'fda por «Estudío 2.000, .)'ocíedad
/lllomma»,oontra acuerdo del Regístro de 21 de marzo
de 1983.

588 RESOLUc/ON de 3/de octubre de 1991, del Re~istro de 590
la Propie4<id. Industrial. ¡Jor la que se dispone d cumpli·
miemo.deJti·$,I:wten.cia 'dictada' J!C!r. ef TribUnal Superior de
Justicia dé Madrid, declarada 111'me, en el recurso éonten
cios()-admintst~atjl'V'número81/1980, promovido por «Rrf·
seis, SoclédaélAn"ónima»,. cOllfraacurrdos del Registro de
5 de octubre de 1978. 20 de IlOl'iembre de 1978,19 de
Ilol'iembl'e:de 1979 )124 de abril. de 1980.

RESOLUC/ON de 3j de octubre de 1991, del Reg/31ro de
la Propiedad. Industríal, -j.'I()f". la ,que se dispone el cwnpli
míelUo de la sentencia áiclaáa por la Audiencia Territorial
de Madrid. confirmada por el Tl'ibUl~al Supremo en grad{i
de apeladún, en el rec:ur-$O' contencíoso·udministratívo
número 99/1991 (ames 758/1982), promovhio por «Algry,
5;ociedad AnóninlaN, contra aClu!rdo de! Regi<;tro de 8 de
abril de 1982.

En el recurso (,.'OntencioS<radministrativo número 81/1980, inter
puesto ante la Audíem¡Í'!Terril()llÍal de Má~rid por «Briseis, Sociedud
Anónima», contra resoluciones 4ceste Registro de 5 de octubre de 1978,
20 de novicmbre de ¡ 978, 19 de noviembre de 1979 y 24 de abril de
1980, se ha dictado, con fecha 15 de septiembre de 1990. por el TribunaL
Superior de Justicia de·M1td.rid~-sent€nc:ia,dcclarada firme; cuya parte
dispositiva es c,?mo silllite:

«fallamos: Que desef4imandoel recurso contcncioSüwadministrativo
interpuetito pordon'l:tandro Navarro Un.gna, Procurador de los
Tribunales, en nombre 'y:reprcsentaeión -dc:~'Briseis, Soriedad Anó·
nima", contra las lC'so1udones deLRegistro de la Propiedad Industrial de
20 de noviembre de j 978,por las qUe seconcediuon las marcas número
716.074 y 716.075, *,,-inadaJ¡ "Ola" (con gráfico), para d"tingwr
productos de la clase teroenHielNomendátor -oticial, así como co~tla
la desestimación del recurso dcreposició,n inlCirpucsto contra la n1ismu,
debemos declarar, y decJaramosQuelos ilctoscitados son·conformes a
dcrccho;'oc otra parté;nose entra CR laimpagnación de la resolución
de 5 de octubre de l·97B, por la que se .col1ct"dia la marca número
677.093. denominada "Q~~~' {con ,g(ático}, y la desestimaCIón <h:l recurso
de reposición contra c-llaintel])uesto. poI' cuanto. respecto a taf preten
sión ,se ha producido satisfattiÓnexlraproc('sal. absolviend<) a 1:1
,,\dministradón d~ los '~dimen,tos de 1(1 d""1and~¡, sin que haya
pronunciamiento expreso el1 cuanto a co<;tW, p"ü('{':;:l~U;.,~

En el recurso contcncioso-administrativo número' 9911991 (antes
758jJ982), inlerpuesto ante'la Audienda Territorial de Madrid por
«(Algry; Sociedad A!lón¡ma»~contra resoludónde este Registro de 8 de
abril de 1982, se ha dictado, con fecha ! 2 de septiembre de ¡986, por
~a titada Audlcncia, sl;--;ntencia,confinnada por el Tribunal Supremo, en
grado de apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

«FaIJamos: Que desestimamos el nxursú {ontencioso-adminisu-ativo
intcrpwesto por '~Algry; SQCtedad Anónima", contra acuerdo dd Regis
ho de' laPmpicdad Industrial (ic 8 de ab-dl de 1982, que eSlIinó rc(urso
(k~ reposición interpuesto por "PlInto \' ('oma, Sociedad i\ne~lima", y
anuló la n'sohH:ión de denegación del nombre comercia! número s8.966
~'Puntu y Coma., Sociedad Anónima", concediendo el regi:'lffl de dicho
ilor:lbre; sin c()-stas~»

En su virtud, este Organismo, cn cumplimicnto de- lo pn:'~T¡.¡do en
fa T-ey de 27 d~ diciembre de 1956. ha ¡caido a hien J¡~pOLC' qt.i(: ,"c
cumpla en sus propios- términos la (¡;J~fida "cntcn~ia )' ~,-,~ pubiú:.jlk e¡
aludido fallo cúcl «(Boletín Oficial del Estado)}.

Lo que comunico a \/. 1.
Madrid, 31 de octubr;~ tk 19';') . El Directm g(~¡H'T;'

Montcro-Rios.


